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A) Los nuevos ordenamientos concursa/es 
en el derecho comparado 

y en la Argentina. Ley 24,522 

A cargo de ARNOLDO KLEIDERMACHER 

Con el objeto de complementar adecuadamente la consi
deración de los distintos regímenes en derecho falencia!, que 
ya fueran analizados en nuestro trabajo del tomo 1, trataremos 
en esta oportunidad las modificaciones legislativas de trascen
dencia que se produjeron durante el tiempo transcurrido hasta 
el presente. 

En primer término corresponde señalar, a nuestro juicio, 
la nueva ley de bancarrotas (3929-1) de la Federación Rusa, 
sancionada después de la caída del régimen comunista, el 
19/11/92. 

Seguidamente, debe mencionarse la reforma de la nueva 
ley alemana de quiebras, sancionada en 1994, pero que co
menzará a regir en 1999. 

Cronológicamente aparece, en tercer término, pero prio
ritariamente importante para nosotros, la reforma concursa! 
argentina, ley 24.522, que ha introducido reformas de 'consi
deración al régimen anterior y que será motivo de análisis 
particularizado por los distintos tratadistas integradores de 
esta obra en sus temas específicos. 

Asimismo y debido a su importancia trascendente, por ha
ber comenzado el largo camino hacia el derecho comunitario 
en materia falencia!, corresponde destacar el convenio relativo 
a los procedimientos de insolvencia, celebrado por la Comu-


